RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0002910, Ents. 6876/13 y 179/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionados con la modificación parcial del “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional”;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fecha 22 de julio de 2009 y 26 de marzo de 2010, la Administración de los Servicios de Salud del Estado aprobó el Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional y su actualización, respectivamente;
2) que en esta oportunidad, ASSE remite Resolución de fecha 5 de noviembre de 2013, por intermedio de la cual se aprobó la modificación parcial al citado Reglamento de Viáticos, el que se aplicará a:
i) para el Casco Administrativo Central de ASSE (UE 068 ASSE) desde el nivel superior de Gerente General hasta el nivel inferior Directores y Sub-Directores de Dirección, Coordinadores Sub-Regionales, incluidos los Adjuntos correspondientes a esos niveles; y 
ii) para todas las Unidades Ejecutoras: el Equipo de Gestión de la Unidad Ejecutora, incluyéndose en éste al Director, Sub-Director, Adjuntos, Director de Administración/Administrador y Gerente Financiero;

3) que de conformidad a lo establecido en la cláusula  segunda del reglamento, se prevé el siguiente régimen: 
a) Generación de Viático: para generar un viático se debe cumplir Comisión de Servicio dentro del país, a más de 50 km del lugar de trabajo y desempeñar la misma total o parcialmente fuera del horario laboral;
b) Concepto de Viático: el mismo se destina a compensar los gastos adicionales que se generen mientras permanezcan cumpliendo la comisión encomendada por el jerarca que corresponda, componiéndose el mismo por dos partes iguales, una de ellas para gastos de alojamiento, denominada “Viático de Alojamiento” y otra para los gastos de alimentación, denominada “Viático de Alimentación”; previniéndose que las comisiones de servicio que no generen gastos no devengarán ningún viático;
c) Lugar de Trabajo: se entiende por lugar de trabajo el de radicación en la de la oficina en la que el funcionario desempeña normalmente su función;
d) Forma de Cálculo: los viáticos diarios se liquidarán por períodos de 24 horas a contar desde la hora de partida del funcionario de su domicilio o de la oficina, hasta la hora de regreso al mismo, previéndose que el viático de alimentación se abonará: desde las horas correspondientes a la jornada laboral habitual hasta 8 horas adicionales, un 50% del viático de alimentación y de más de 8 horas adicionales un 100% del mismo, al tiempo que el viático de alojamiento se liquidará cuando el mismo sea necesario para pasar la noche o cuando las características u horarios de la comisión así lo requieran a juicio del jerarca y siempre y cuando el mismo no sea suministrado por el organismo;
e) Rendición de cuentas: dentro de los cinco días hábiles subsiguientes al regreso de la comisión de servicio, el funcionario deberá presentar ante las Contadurías de las respectivas Unidades Ejecutoras, la rendición de cuentas de las partidas entregadas para gastos de la comisión, o en su defecto, de los gastos efectivamente incurridos, acompañando la documentación respectiva, con comprobantes de gastos incurridos, acreditando el o los traslados respectivos y el cumplimiento de las tareas asignadas, debidamente avalados por el jerarca correspondiente, debiendo devolver el excedente en efectivo en caso de corresponder, o solicitar los importes a que es acreedor en caso de así liquidarse;
f) Incumplimiento: se prevé que el incumplimiento por el funcionario del proceso anteriormente descrito, determinará la obligación de retener de sus haberes el importe anticipado, perdiendo el derecho al reintegro que pudiera corresponder, salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas;
g) Control: las respectivas Gerencias Financieras de las Unidades Ejecutoras darán cuenta al jerarca del servicio de los funcionarios que no hayan presentado en tiempo y forma las rendiciones correspondientes;
h) Monto: el monto del viático diario y su actualización son las establecidas en el punto 3 y 4 del “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional”, aprobado por Resoluciones de fecha 22 de julio de 2009 y 26 de marzo de 2010;
i) Gastos de Transporte: se prevé que se reintegrarán los gastos de transporte efectivamente incurridos por pasajes y otros gastos eventuales o extraordinarios para el traslado al lugar de la comisión de servicio, siempre que los mismos hayan sido debidamente autorizados por el jerarca correspondiente; y
j) Vehículo propio: se establece finalmente que por motivos de interés de servicio y con autorización previa del jerarca correspondiente, y siempre que se presente seguro total sobre el vehículo, el funcionario podrá utilizar su vehículo propio para el cumplimiento de su comisión, abonándose un litro de nafta por cada 7 kilómetros, incluyendo peajes, previniéndose que en ningún caso ASSE será responsable por daños que se produzcan en accidentes donde se vea involucrado el vehículo del funcionario actuante y que se deberá presentar, en todos los casos, detalle del recorrido, cantidad de kilómetros y constancia de las tareas realizadas, debidamente avaladas por el jerarca correspondiente;

4) que de acuerdo con la cláusula tercera, se prevé que el mismo tenga vigencia desde la fecha de la Resolución remitida;  

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el    Literal C) del Artículo 5 de la Ley 18.161, compete al Directorio de ASSE dictar sus reglamentos internos y, en general, realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos;

 2) que las condiciones del nuevo régimen de viáticos establecido para ASSE, se ajusta, excepto en aspectos particulares, a lo previsto por el Decreto 279/012, que reglamenta el régimen de viáticos para la Administración Central y que derogara el Decreto Nº 67/999 y concordantes, por el que exhortaba a los organismos comprendidos en el art. 220 de la Constitución de la República, a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del Estado, y a los Gobiernos Departamentales, a adoptar las mismas disposiciones contenidas en el mismo;
3) que el régimen de rendición de cuentas documentada previsto en la cláusula tercera, Literal E) del Reglamento se ajusta a lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
4) que en lo que refiere al viático generado por uso de vehículo propio, se considera que la rendición por detalle del recorrido, cantidad de kilómetros y constancia de las tareas realizadas, debidamente avaladas por el jerarca correspondiente, ingresa también en la previsión del Artículo 132 del TOCAF, en la medida que el mismo prevé la rendición documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación parcial del “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional” para la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
2) Devolver los antecedentes.
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